
Ssndra Monica {ardozo Rojas
...

fngeniera Civil

LA SUSCRITA SANDRA MONICA CARDOZO ROJAS

CERNF}CA

La contratista SANDRA MONICA CARDOZO ROJAS, representada legalmente
por SANDRA MONICA CARDOZO ROJAS, suscribió y ejecutó el contrato de

consultoría con Ias siguientes características:

Para la ejecución delcontrato antes mencionado, SANDRA MONICA CARDOZO

ROJAS, certifica que el señor CRISTHIAN CAMILO MONROY ORTIZ,

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.898 de La Plata Huila,

prestó sus servicios como AUXILIAR DE INGENIERíA, durante el periodo

cómpreRdido desde el23 de febrero de 2018 hasta el 17 de octubre de 2018.

CoNTRATO CCON-165-2017

CALLE 65 f 5 - 01 oFrClNA 204

CONTRATO No.: ccoN-165-2017

CONTRATANTE:
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD

BOLIVAR

OBJETO DEt CONTRATO

REALTzAR Los ESTUDToS y orsrños pARA LA

coNSTRUCCTón y/o RECoNSTRUCCIoN DE LA

MALLA VIAL Y EL ESPACIO PUBLICO DE LA

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR

VATOR TOTAT CONTRATO: S 2.93i..856.709,0o

PLAZO FINAL CONTRATO: DOCE (12) MESES

FECHA DE INICIO 8 DE MARZO DE 2018

FECHA DE TERMINAC]ON: 07 DE MARZO DE 2019

ffiE



Sandra Moníca Cardozo Rojos
lngeníera Civíl

La presente solicitud se firma a los veinticuatro (24) días del mqs de octubre
del 2018, a solicitud del interesado.

Cordialmente,

ING. SANDRA ONICA CARDOZO ROJAS

NIT:51.
Teléfono:310 8514

CoNTRATO CCON-165-2017

CALLE 65 # 5 - 01 oFrClNA 204

I
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Sandra Moníca Cardozo Rojos
lngeníera Civíl

LA SUSCRITA SANDRA MONICA CARDOZA ROJAS

CERTIF¡CA

La contratista SANDRA MONICA CARDOZO ROJAS, representada legalmente

por SANDRA MONICA CARDOZO ROJAS, suscribió y ejecutó el contrato de

consultoría con las siguientes características:

Para la ejecución del contrato antes mencionado, SANDRA MONTCA CARDOZO

ROJAS, certifica que el señor CRISTHIAN CAMILO MONROY ORTIZ,

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.898 de La Plata Huila,
prestó sus servicios como COORDINADOR TECN¡CO DEL PROYECTO, durante
el periodo comprendido desde el 18 de octubre de 20i8 hasta el 07 de marzo

de 2019.

CoNTRATO CCON-165-2017

CALLE 65 # 5 - 01 oFrCtNA 204

CONTRATO No.: aan Nr r cÉ 1^41

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD
BOLIVAR

OBJETO DEt CONTRATO

REALTzAR Los EsruDros y olsrños pARA LA

coNsrRUCCróN y/o RECoNSTRUCCIoN DE LA

MALLA VIAL Y EL ESPACIO PUBLICO DE LA

LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR

VALOR TOTA¡- COÍ\.ITRATO: S 2.931.855.709,00

PLAZO FINAL CONTRATO: DOCE (12) MESES

FECHA DE INICIO: 8 DE MARZO DE 2018

FECHA DE TERMINACION: 07 DE MARZO DE 2019

CONTRATANTE:



Ssndra Moníca Cardozo Rojas
fngeníers Cívíl

La presente solicitud se firma a los quince {15) días del mes de rÍrdrzo del 20L9,

a solicitud del interesado.

Cordialmente,

ING. SANDRA M
NIT:51.976.458

CARDOZO ROJAS

Teléfono:310 8614

coNTRATO CCON-165-2017

CALLE 65 fr 5 - 01 oFrCrNA 204
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Consorcio FDLCB-oo5

EL SUSCR¡TO CONSORCIO FDLCB-OOs

CERTIFICA

Que el CONSORCIO FDLCB-005, representado legalmente por SANTIAGO
CARRILLO VARGAS, suscribió y ejecutó el contrato de consultoría con las

sigu ientes ca racteristicas :

CONTRATO No.: ccoN-311-2018

CONTRATANTE:
FON DO DE DESARROTIO TCKALDE CTUDAD

BOLIVAR

OBJETO DEL CONTRATO

REALIZAR LoS ESTUDIoS v oIsTÑoS PARA LA

coNSTRUccrórr¡ v/o RECoNSTRUccToN DE LA

MALLA VIAL Y EL ESPACIO PUBLICO DE LA

I-OCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR

VALOR TOTAL CONTRATO: 5 2.349.997.Bz7,oa

PLAZO FINAL CONTRATO: DrEZ(10) MESES

FECHA DE INICIO: 26 DE MARZO DE 2019

FECHA DE TERMINACION: 11 DE ENERO DE 2O2O

Para la ejecución del contrato antes mencionado, el CONSORCIO FDLCB-005,

certifica que el ingeniero CRISTH¡AN CAMILO MONROY ORTIZ, identificado (a)

con eédula de ctudadanía No. t-.A2ü.827.898 de t-a Plata Huila, prestó sus

servicios como COORDINADOR TÉCNICO DEL PROYECTO, durante el periodo
comprendido desde el 08 de marzo de 2019 hasta el 11 de enero de 2020.

Carrera 7z a bís a# j7 -ll sur
Teléfono : 47 8628t - Celu lar. 3a*3ql jl ol



Consorcio FDLCB-oo5

La presente solicitud se firma a los veinte (20) días del mes de enero de|2020,
a solicitud del interesado.

Cordialmente,

ING. SA CARRILLO VARGAS

c.c.79.518. DE BOGOTA D.C.

LegalRepresenta
Correo: disecb18@gmail.com

Carrera 7z a bis a# jl -ll su¡
Teléfonoz 478628r - Celular. 3,ot-3.4l1lal



coNSoRCIo coNSTRUCe rér.¡ roreB 2019 NIT:901351069-1

EL SUSCRITO CONSORCIO CONSTRUCCION FDLCB 2AT9

CERTIFICA

Que el CONSORCIO CONSTRUCCION FDLCB 2OL9, representado legalmente
por SANTIAGO CARRILLO VARGAS, suscribió y se encuentra ejecutando, el

contrato de interventoría con las siguientes características:

CONTRATANTE FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

INTERVENToRÍe: CONSORCIO CONSTRUCCION FDLCB 2019

No. CONTRATO: ctN-402-2019

oBfETO:

"REALIZAR LA INTE RVE NTo RÍA TÉ c NI c¿, AD MI NISTRATIVA. FINAN CI E RA,

¡unínrc4 s0crAL, AMBTENTAL y ssT AL CONTRAT0 DE OBRA PUBLTCA QUE
rsNonÁ poR oBJETo: GoNTRATAR A pRECros FIIos y A MoNTo AGoTABLE
LA coMILEMENTACTóN y/o ACTUALTzACTóN y/o AIUSTEs »s orseños y.^^,Á., ^-^,,^^,Á.iÁ COi{STRUCCiON Yi 0 RECOi\iSTRijCCiOi\i DE LA MÁLiÁ VIAL Y ESPÁCIü
PÚBLICO. DE LA LoCAIIDAD DE CTUDAD BoLÍVAR EN BoGoTÁ D.C. PARA EL
GRUPOlYGRUPO2"

PLAZO: DOCE [12J MESES.

FECHA DE INICIO: 27 DE ENERO DE 2O2O
. ^-;.-.rtsLNA Uts I trÍ«VIINALIUN

INTCIAL:
26 DE ENERODEZOZ1

SUSPENSION 1: 25 DE MARZO DEL 2O2O AL 04 DE AGOSTO DE 2O2O

FECHA DE REINICIO: 05 DE AGOSTO DEL 2O2O

PRORROGA 1: DEL 05 DE IUNrO DE'2021, AL 04 DE DTCTEMBRE D82021
PRORROGA 2:
FECHA DE TERMINACION FINAL: 05 DE ABRIL DEL2O22
VALOR INICIAL: s2,093,636,337.00
VALORADICION 1: $671,933,804.00
VALOR FINAL; $ 2.7 65.570.141.00

DIRECCION: CARRERA 72 A BIS A No 57-77 SUR Tel. 804 85 27

,..Ttt'

..**.***r

DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2021AL 05 DE ABRIL DE2022



coNSoRCI0 coNSTRUCCTórrr rnlcB 201 9 NIT:901351069-1

Para la ejecución del contrato antes mencionado, el CONSORCIO

CONSTRUCCION FDLCB 201.9, certifica que el ingeniero CRISTHIAN CAMILO
MONROY ORTIZ, identificado {a) con cédula de ciudadanía No. L.020.827.898
de La Plata Huila, prestó sus servicios como COORDINADOR TECNICO DEt
PROYECTO, durante el periodo comprendido desde el L2 de enero de 2O/0
hasta la fecha en que se firma el presente documento.

La presente solicitud se firma a los trece (13) días del mes de diciembre de
2021, a solicitud del interesado.

Cordialmente,

{
ING. CARRILLO VARGAS

Legal
CONSTRUCCION FDLCB 2019

Contrato interventoría 402 DE 2019
5707Cel. 301

DIRECCIÓN: CARRERA 72 A BIS A NO 57-77 SUR Tel. 804 85 27
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  Bogotá, D.C. 

 

 

512 

 

Señor (a): 

CRISTHIAN CAMILO MONROY ORTIZ 

ingcamil.5@gmail.com 

Cel. 3008775152 

Calle 155bis 7 79 

Bogotá 

 
Asunto: Respuesta solicitud certificación FDLUSA-113-2022, FDLUSA-358-2022, FDLUSA-228-2023, 

RAD 20245110079632 

 

 
Cordial saludo 

En atención a su comunicación número 20245110079632 del 17 de junio del año en curso, mediante 

la cual solicita certificación del Contrato certificación FDLUSA-113-2022, FDLUSA-358-2022, FDLUSA-

228-2023, me permito informarle se remiten cinco (05) folios, correspondientes a los documentos 

enunciados en el asunto. 

 
Quedo atento a cualquier otra solicitud para brindar pronta y oportuna colaboración. 

Cordialmente, 

 
 

SUSY HERNEY SEGURA CORREDIN 

ALCALDESA LOCAL DE USAQUÉN (E). 

 

Anexo:   Cinco (05) folios 

Proyectó: Liseth Carolina Holguín– Contratista  

Revisó:  Yennifer Vergara Perneth - Contratista 

Aprobó: Anderson Gutiérrez Mejía- Abogado Contratista 

 

 

 

  

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación: _______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

 

 

mailto:ingcamil.5@gmail.com
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EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN 

NIT: 899999061-9 

 

 

CERTIFICA: 

Que el (la) señor (a) CRISTHIAN CAMILO MONROY ORTIZ, identificado (a) con C.C. No.  

1020827898 de Bogotá, suscribió: 

 

CONTRATO No. FDLUSA-CPS-113-2022 

OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDIA LOCAL DE 

USAQUEN EN EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

CON INFRAESTRUCTURA DE PARQUES, ZONAS DE RECREACION, 

EMBELLECIMIENTO Y ORNATO QUE SE ADELANTEN EN LA LOCALIDAD” 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Brindar apoyo al seguimiento y control a los avances, parciales y totales de ejecución de obras, 
con el fin de verificar el cumplimiento de las actividades de interventoría.  

2. Elaborar los informes técnicos referentes a los proyectos de infraestructura que adelante la 
entidad, y así como asuntos relacionados y conexos con el objeto del contrato.  

3. Apoyar la realización de evaluaciones técnicas de los procesos de contratación que adelante la 
administración local, cuando a ello hubiese lugar. 

4. Brindar apoyo técnico a los procesos precontractuales, estudios previos, análisis del sector, 
análisis de mercado, anexos técnicos, a que haya lugar, para la ejecución de los diferentes 
proyectos a infraestructura urbana, espacio público, zonas recreativas y de esparcimiento, 
incluidos en el Plan de Desarrollo local. 

5. Participar en las actividades de embellecimiento y ornato de los parques vecinales y/o de 
bolsillo programadas por el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén.  

6. 6.Realizar visitas técnicas de verificación del estado de parques vecinales y/o de bolsillo, a 
través de toma de registro fotográfico, procesamiento de la información técnica básica y 
georreferenciación asignados por el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, garantizando los 
medios para el desplazamiento a cada uno de los sitios, así como los recursos tecnológicos para 
la recolección y procesamiento de información. 

7. Realizar las actividades necesarias para hacer seguimiento y dar trámite a la liquidación de los 
contratos suscritos por el Fondo de Desarrollo local cuya temática se encuentre relacionada 
con el objeto de su contrato. 
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8. Dar respuesta a los requerimientos de información y correspondencia que le sean asignados, 
cuya temática se encuentre relacionada con el objeto de su contrato. 

9. Acudir a las reuniones que sean programadas por la supervisión o el apoyo a la supervisión.  
10. Las demás que sean inherentes al objeto contractual y sean acordadas con el supervisor del 

contrato. 
 
FECHA DE INICIO: 

 
VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2022 

PLAZO INICIAL:     
VALOR INICIAL: 
 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
ESTADO ACTUAL: 

SEIS (06) MESES  
VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($27.735.480)  
VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2022  
TERMINADO 
 

  

CONTRATO No. FDLUSA-CPS-358-2022 

OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDIA LOCAL DE 

USAQUEN EN EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

CON INFRAESTRUCTURA DE PARQUES, ZONAS DE RECREACION, 

EMBELLECIMIENTO Y ORNATO QUE SE ADELANTEN EN LA LOCALIDAD” 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Brindar apoyo al seguimiento y control a los avances, parciales y totales de ejecución de obras, 
con el fin de verificar el cumplimiento de las actividades de interventoría.  

2. Elaborar los informes técnicos referentes a los proyectos de infraestructura que adelante la 
entidad, y así como asuntos relacionados y conexos con el objeto del contrato.  

3. Apoyar la realización de evaluaciones técnicas de los procesos de contratación que adelante la 
administración local, cuando a ello hubiese lugar. 

4. Brindar apoyo técnico a los procesos precontractuales, estudios previos, análisis del sector, 
análisis de mercado, anexos técnicos, a que haya lugar, para la ejecución de los diferentes 
proyectos a infraestructura urbana, espacio público, zonas recreativas y de esparcimiento, 
incluidos en el Plan de Desarrollo local. 

5. Participar en las actividades de embellecimiento y ornato de los parques vecinales y/o de 
bolsillo programadas por el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén.  

6. 6.Realizar visitas técnicas de verificación del estado de parques vecinales y/o de bolsillo, a 
través de toma de registro fotográfico, procesamiento de la información técnica básica y 
georreferenciación asignados por el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, garantizando los 
medios para el desplazamiento a cada uno de los sitios, así como los recursos tecnológicos para 
la recolección y procesamiento de información. 
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7. Realizar las actividades necesarias para hacer seguimiento y dar trámite a la liquidación de los 
contratos suscritos por el Fondo de Desarrollo local cuya temática se encuentre relacionada 
con el objeto de su contrato. 

8. Dar respuesta a los requerimientos de información y correspondencia que le sean asignados, 
cuya temática se encuentre relacionada con el objeto de su contrato. 

9. Acudir a las reuniones que sean programadas por la supervisión o el apoyo a la supervisión.  
10. Las demás que sean inherentes al objeto contractual y sean acordadas con el supervisor del 

contrato. 

CONTRATO No. FDLUSA-CPS-228-2023 

OBJETO:” PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE 

USAQUÉN APOYANDO LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ENFOCADOS AL 

SECTOR MOVILIDAD, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE PROCESOS TÉCNICOS Y DE 

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO” 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Brindar acompañamiento técnico a la ejecución de las actividades relacionadas con los 
programas y proyectos del sector movilidad y espacio público.  

2. Apoyo la verificación en campo de las necesidades de las vías priorizadas para intervención y 
presentar el respectivo informe para la formulación y estructuración de los diferentes 
proyectos del sector movilidad y espacio público, incluidos en el Plan de Desarrollo local.  

3. Apoyar técnicamente al Fondo de Desarrollo Local de Usaquén en los procesos pre-
contractuales, estudios previos, análisis del sector, análisis de mercado, anexos técnicos, a que 
haya lugar, para la ejecución de los diferentes proyectos del sector movilidad y espacio 
público, incluidos en el Plan de Desarrollo local.  

4. Asistir a las instancias de participación y concertación local y distrital que aborden temas del 
sector movilidad y espacio público en los cuales sea requerido.  

5. Apoyar la realización de acciones a que haya lugar para socializar de manera oportuna y eficaz 
a la ciudadanía, los procesos, convocatorias y demás información de interés ciudadano, que 
surjan como producto del cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo de la Alcaldía Local. 

6. Apoyar la elaboración del informe final de supervisión para último pago y de los demás 
informes de supervisión requeridos por la entidad, de conformidad con lo establecido en el 
manual de supervisión e interventoría de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

 
FECHA DE INICIO: 

 
DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 2022 

PLAZO INICIAL:     
VALOR INICIAL: 
 
PRÓRROGA: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
ESTADO ACTUAL: 

CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 
VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($20.801.610). 
UN (01) DÍA 
PRIMERO (01) DE ENERO DE 2023  
TERMINADO 
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7. Mantener el archivo de gestión a su cargo acorde con las normas archivísticas y las tablas de 
retención documental, así como los sistemas de la entidad que requieran actualizaciones 
periódicas de acuerdo a las indicaciones de su supervisor.  

8. Dar respuesta a los requerimientos de información y correspondencia que le sean asignados, 
conforme con un plan de trabajo que se establezca de manera mensual con el supervisor del 
contrato, en el cual se establezca de manera concreta el número de oficios a contestar y las  
estrategias a implementar para aquellos casos en los cuales el volumen de documentos 
asignados no sea posible atenderlos dentro del mes correspondiente.  

9. Las demás que sean inherentes al objeto contractual y sean solicitadas por el supervisor del 
contrato. 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del (la) interesado(a). 
 
Dada en Bogotá D.C., a los (19) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

SUSY HERNEY SEGURA CORREDIN 

ALCALDESA LOCAL DE USAQUÉN (E). 

 
Proyectó: Liseth Carolina Holguín– Contratista  

Revisó:  Yennifer Vergara Perneth - Contratista 

Aprobó: Anderson Gutiérrez Mejía- Abogado Contratista 

 

 
FECHA DE INICIO: 

 
VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2023 

PLAZO INICIAL:     
VALOR INICIAL: 
 
PRÓRROGA¹: 
ADICIÓN¹: 
PRÓRROGA²: 
ADICIÓN²: 
 
 
VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO: 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 
ESTADO ACTUAL: 

ONCE (11) MESES  
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($55.000.000) 
UN (01) MES Y QUINCE (15) DÍAS 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($7.500.000) 
CUATRO (04) MESES 
VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($20.000.000) 
 
OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($82.500.000) 
ONCE (11) DE JUNIO DE 2024  
TERMINADO 
 


